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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Ayuda Económica para Estudiantes Cursantes de la Asignatura Observación y
Práctica de la Enseñanza (
PROCOFO)- Reasignación de saldos

 
VISTO:

Lo dispuesto mediante Resolución Decanal RD-2025-749-E-UNC-DEC#FL en la que
se autoriza el pago de una ayuda económica a favor de los estudiantes Cursantes de la
Asignatura Observación y Práctica de la Enseñanza en el marco del Programa de
Contención y Formación para Estudiantes (PROCOFO).

Y CONSIDERANDO:

Que al día de la fecha los beneficiarios no enviaron el correo que autoriza la
acreditación de dicha ayuda económica;

Que es menester que los fondos sean reasignados;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1º.- Dejar sin efecto el pago de la primera cuota por el importe de $7.200 (pesos
siete mil doscientos) a la beneficiaria que se detalla a continuación:

Apellido y Nombre DNI
Carrizales Mata Brandy Stefanie 96051166

Art. 2º. Comunicar y dar forma
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